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60
LEY
de 6 de febrero de 2018
sobre la normalización técnica
El Consejo Nacional de la República Eslovaca ha aprobado la siguiente Ley:
Artículo 1
Objeto
La presente Ley regula:
a)	el alcance de la autoridad de la Oficina eslovaca de normas, metrología y ensayo (en adelante, la «Oficina») en el ámbito de la normalización técnica;
b)	los derechos y las obligaciones de la Oficina como órgano de normalización nacional eslovaco;
c)	el desarrollo, la provisión, la reproducción, la distribución, la verificación y la cancelación de las normas técnicas eslovacas y de la información de normalización técnica;
d)	los gastos asociados al desarrollo de normas técnicas eslovacas y a la información de normalización técnica;
e)	la protección de las normas técnicas eslovacas y la información de normalización técnica;
f)	la provisión de otras normas técnicas y otra información de normalización técnica;
g)	la supervisión del cumplimiento de la presente Ley;
h)	la imposición de multas.
Artículo 2
Definiciones
A efectos de la presente Ley, se utilizarán las siguientes definiciones:
a) «otra norma técnica» se refiere a una norma técnica mencionada en una legislación especial1) que no sea una norma técnica eslovaca original;
b) «otro documento informativo de normas técnicas» se refiere a un documento de normalización elaborado por un organismo de normalización internacional, que no ha sido aceptado por la Oficina, en calidad de órgano de normalización nacional eslovaco, como parte del sistema de normas técnicas eslovacas en virtud del artículo 4, apartado 1, letra g;
c) «interés legítimo» se refiere a la seguridad, la salud, la vida y la propiedad de las personas y un entorno favorable.
Artículo 3
Norma técnica e información de normalización técnica 
1. Por «norma técnica» se entiende una norma técnica mencionada en una legislación especial2). Una norma técnica no es una reglamentación técnica3).
2. «Norma técnica eslovaca» se refiere a una norma técnica aceptada por la Oficina, conforme a esta Ley, en calidad de órgano de normalización nacional eslovaco, como parte del sistema de normas técnicas eslovacas.
3. «Norma técnica previa eslovaca» se refiere a una norma técnica eslovaca con validez temporal, cuyo propósito es verificar la idoneidad y conveniencia del contenido técnico de la norma.
4. «Norma técnica eslovaca original» se refiere a una norma técnica eslovaca que regula un ámbito no cubierto por disposiciones de normas europeas4) o normas internacionales5) que se ha elaborado a petición del público o de una autoridad pública.
5. «Información de normalización técnica» se refiere a un documento de normalización elaborado por una organización de normalización europea6), un órgano de normalización internacional7), o la Oficina, en calidad de órgano de normalización nacional eslovaco, y aceptado por la Oficina como parte del sistema de normas técnicas eslovacas. La información de normalización técnica no se considerará una norma técnica eslovaca.
6. «Información de normalización técnica original» se refiere a un documento informativo de normas técnicas que regula un ámbito no cubierto por disposiciones de documentos de normalización elaborados por una organización de normalización europea o por un órgano de normalización internacional que se ha elaborado a petición del público o de una autoridad pública.
7. «Modificación de una norma técnica» se refiere a una norma técnica designada como una modificación de una organización de normalización europea, un órgano de normalización internacional, o la Oficina, en calidad de órgano de normalización nacional eslovaco, que modifica de forma sustancial una norma técnica.
8. «Corrección de una norma técnica» o «corrección de una información de normalización técnica» se refiere a un documento que corrige un error formal en una norma técnica o en una información de normalización técnica designado como una corrección por una organización de normalización europea, un órgano de normalización internacional o la Oficina, en calidad de órgano de normalización nacional eslovaco.
9. «Sistema de normas técnicas eslovacas» es el conjunto de versiones completas de las normas técnicas eslovacas, la información de normalización técnica y sus correcciones.
10. El cumplimiento de las normas técnicas eslovacas y de la información de normalización técnica es voluntario.
11. Las normas técnicas eslovacas usarán el símbolo «STN» y las normas técnicas previas eslovacas usarán el símbolo «STN P». La información de normalización técnica usará el símbolo «TNI». Los símbolos de normalización «STN», «STN P», y «TNI» aparecen recogidos en el anexo. La Oficina, en calidad de órgano de normalización eslovaco, publicará en su sitio web posibles marcados adicionales que puedan añadirse a los símbolos «STN» o «TNI».
12. Las normas técnicas eslovacas y la información de normalización técnica no estarán disponibles de conformidad con la legislación especial8), excepto la norma técnica eslovaca mencionada en el artículo 12, apartado 2.
13. Si una autoridad gubernamental tiene previsto hacer referencia a una norma técnica eslovaca en el proyecto de una ley de aplicación general, notificará a la Oficina, en calidad de órgano de normalización nacional eslovaco, de este hecho a más tardar antes de la adopción de la ley de aplicación general. La autoridad gubernamental procederá de acuerdo con la legislación especial9).
Artículo 4
Oficina
1. La Oficina deberá:
a) designar las normas técnicas eslovacas adecuadas para la evaluación de conformidad;
b) publicar los anuncios sobre la adopción, cancelación y corrección de normas técnicas eslovacas, así como sobre la adopción, cancelación y corrección de la información de normalización técnica y avisos de las normas técnicas eslovacas adecuadas para la evaluación de la conformidad en el Boletín Oficial de la Oficina eslovaca de normas, metrología y ensayo (en adelante, «Boletín Oficial») o, en casos justificados, en su sitio web;
c) notificar10) a la Comisión del órgano de normalización nacional eslovaco;
d) financiar las actividades del órgano de normalización nacional eslovaco y pagar las cuotas asociadas a su pertenencia a organizaciones de normalización europeas y órganos de normalización internacionales;
e) supervisar el cumplimiento de la presente Ley;
f) encargarse de los delitos y otras infracciones administrativas e imponer multas de conformidad con los artículos 16 y 17;
g) actuar en calidad de órgano de normalización nacional eslovaco11).
2. La Oficina, en calidad de órgano de normalización nacional eslovaco, deberá:
a) cumplir las obligaciones que se deriven de su pertenencia a organizaciones de normalización europeas y órganos de normalización internacionales;
b) facilitar la participación en el desarrollo y la cancelación de normas europeas, productos de normalización europeos12), normas internacionales y otra información de normalización técnica de cualquier persona que cumpla los requisitos y las normas de la organización de normalización europea y el órgano de normalización internacional o los requisitos de la Oficina, en calidad de órgano de normalización nacional eslovaco, publicados en el sitio web de la Oficina, en calidad de órgano de normalización nacional eslovaco:
1) publicando en su sitio web un anuncio del proyecto de norma europea, proyecto de producto de normalización europea, proyecto de norma internacional y proyecto de otra información de normalización técnica para consulta pública a más tardar un mes antes del plazo especificado en el anuncio;
2) garantizando la consulta pública del proyecto de norma europea, proyecto de producto de normalización europea, proyecto de norma internacional y proyecto de otra información de normalización técnica con cualquier parte que solicite la participación en la consulta pública antes del plazo especificado en el anuncio publicado en el sitio web de la Oficina;
3) notificando en su sitio web todas las normas europeas, productos de normalización europeos, normas internacionales y otra información de normalización técnica que se hayan emitido;
c) publicar en su sitio web los criterios para el desarrollo de las normas técnicas eslovacas y la información de normalización técnica en el idioma oficial una vez hayan sido aprobados por el Consejo de normalización técnica (en adelante, el «Consejo») establecido de conformidad con el apartado 5;
d) garantizar que las normas técnicas eslovacas y la información de normalización técnica se elaboran y cancelan de acuerdo con las normas establecidas por organizaciones de normalización europeas u órganos de normalización internacionales, o de acuerdo con normas establecidas por la Oficina, en calidad de órgano de normalización nacional eslovaco; 
e) marcar las normas técnicas eslovacas, las normas técnicas previas eslovacas y la información de normalización técnica de conformidad con el artículo 3, apartado 11;
f) verificar, en colaboración con las partes interesadas13), si el contenido de las normas técnicas eslovacas originales y la información de normalización técnica original está a la altura de la ciencia y la tecnología de última generación;
g) notificar a las organizaciones de normalización europeas del propósito de adoptar nuevas normas técnicas eslovacas originales;
h) facilitar, de conformidad con el apartado 15, normas técnicas eslovacas y sus correcciones, información de normalización técnica y sus correcciones, y otras normas técnicas y sus modificaciones y correcciones;
i) cobrar tasas por la provisión de normas técnicas eslovacas, información de normalización técnica y otras normas técnicas y sus modificaciones;
j) publicar en su sitio web todos los meses una lista de normas técnicas eslovacas e información de normalización técnica y sus correcciones aceptadas como parte del sistema de normas técnicas eslovacas, pero que no se considerarán una publicación en el sentido del artículo 10, apartado 2;
k) proteger las normas técnicas eslovacas, la información de normalización técnica y otras normas técnicas y sus modificaciones de conformidad con la presente Ley;
l) ofrecer orientación metodológica y dirigir la elaboración y provisión de normas técnicas eslovacas y sus correcciones, información de normalización técnica y sus correcciones, y otras normas técnicas y sus modificaciones y correcciones. Esta orientación metodológica estará publicada en el sitio web de la Oficina;
m) ofrecer en su sitio web un portal abierto al público con las normas técnicas eslovacas y la información de normalización técnica y sus correcciones (en adelante, el «portal»);
n) responsabilizarse de la exactitud lingüística y terminológica de las normas técnicas eslovacas y de la información de normalización técnica aprobadas en el idioma oficial.
Artículo 5
El Consejo
1. El Consejo, como órgano experto y consultivo del presidente de la Oficina, se encargará de:
a) garantizar la independencia de la Oficina, en calidad de órgano de normalización nacional eslovaco;
b) supervisar las actividades de la Oficina, en calidad de órgano de normalización nacional eslovaco, al realizar las tareas mencionadas en el artículo 4, apartado 2, letra a);
c) evaluar los aspectos conceptuales relacionados con la normalización técnica a nivel nacional, europeo e internacional;
d) presentar al presidente de la Oficina recomendaciones estratégicas en relación con el concepto de política pública sobre normalización técnica en la República Eslovaca con respecto a los requisitos actuales de la normalización nacional, europea e internacional y los requisitos de la economía nacional;
e) evaluar si la Oficina, en calidad de órgano de normalización nacional eslovaco, cumple los criterios de pertenencia a organizaciones de normalización europeas;
f) aprobar los criterios para la elaboración de normas técnicas eslovacas en el idioma oficial;
g) evaluar, con carácter regular, las actividades de la Oficina, en calidad de órgano de normalización nacional, así como el cumplimiento de la lista mensual de tareas de normalización (en adelante, «plan de normalización técnica»);
h) supervisar los procedimientos de la Oficina, en calidad de órgano de normalización nacional eslovaco, relacionados con las actividades del comité técnico;
i) formular su opinión sobre el estatuto y las normas del reglamento interno del comité técnico;
j) formular su opinión sobre las peticiones del público o de las autoridades públicas en relación con el desarrollo y la inclusión de proyectos de normas técnicas eslovacas originales en el plan de normalización técnica; 
k) aprobar el estatuto y las normas del reglamento interno del Consejo; 
l) desempeñar otras funciones establecidas en el estatuto del Consejo. 
2. El Consejo tendrá un máximo de 15 miembros. Los miembros del Consejo serán representantes de las partes interesadas y representantes de las autoridades públicas. El número de representantes de las autoridades públicas en el Consejo no podrá ser superior a un tercio del número total de miembros del Consejo.
3. El presidente de la Oficina se encargará de nombrar y destituir a los miembros del Consejo.
4. Las posiciones de los miembros del Consejo serán honoríficas y no sustituibles.
5. La composición, las funciones, el marco organizativo y el método procedimental del Consejo se establecerán en su estatuto y reglamento interno, que expedirá la Oficina.
Artículo 6
Comité técnico
El comité técnico será un órgano consultivo de la Oficina, en calidad de órgano de normalización nacional eslovaco, y participará en la elaboración de normas técnicas eslovacas y de información de normalización técnica, en el procedimiento consultivo mencionado en el artículo 9, apartado 2, letra b), y el artículo 9, apartado 3, letra c), así como en otras actividades relacionadas con la normalización técnica. La composición, las funciones, el marco organizativo y el método procedimental del comité técnico se establecerán en su estatuto y reglamento interno, que expedirá la Oficina, en calidad de órgano de normalización nacional eslovaco.
Elaboración de normas técnicas eslovacas y de información de normalización técnica
Artículo 7
1. En el ejercicio de las actividades mencionadas en el artículo 4, apartado 2, letra d), la Oficina, en calidad de órgano de normalización nacional eslovaco, colaborará con el comité técnico y las partes interesadas, incluidas las pequeñas14) y medianas15) empresas, la autoridad pública y la persona jurídica o física responsable de la realización de la función de normalización (en adelante, el «autor») sobre la base de un acuerdo firmado con la Oficina, en calidad de órgano de normalización nacional eslovaco.
2. En la elaboración de normas técnicas eslovacas y de información de normalización técnica, el autor y la Oficina, en calidad de órgano de normalización nacional eslovaco, procederán de conformidad con los artículos 8 a 10, las normas de las organizaciones de normalización europeas, las normas del órgano de normalización internacional y las orientaciones metodológicas de la Oficina, en calidad de órgano de normalización nacional eslovaco, publicadas en el sitio web de la Oficina, como órgano de normalización nacional eslovaco.
3. La elaboración de normas técnicas eslovacas y de información de normalización técnica incluirá:
a) la elaboración de un plan de normalización técnica;
b) la elaboración de normas técnicas eslovacas o de información de normalización técnica;
c) la adopción y notificación de normas técnicas eslovacas o de información de normalización técnica.
Artículo 8
Elaboración de un plan de normalización técnica
1. La Oficina, en calidad de órgano de normalización nacional eslovaco, elaborará el plan de normalización técnica y lo publicará en su sitio web a más tardar el décimo día del mes natural siguiente al mes en que se elaboró el plan de normalización técnica.
2. Para normas europeas, productos de normalización europeos, normas internacionales y otra información de normalización técnica, la Oficina, en calidad de órgano de normalización nacional eslovaco, especificará en el plan de normalización técnica el modo en que estas se aceptarán como parte del sistema de normas técnicas eslovacas, lo que podrá implicar la transposición:
a) mediante traducción al idioma oficial;
b) sin traducción al idioma oficial; o
c) sin traducción al idioma oficial, pero con anotaciones en el idioma oficial.
3. La Oficina, en calidad de órgano de normalización nacional eslovaco, indicará en el plan de normalización técnica la intención de redactar una norma técnica eslovaca original o la información de normalización técnica original que ha decidido elaborar y aceptar como parte del sistema de normas técnicas eslovacas.
Artículo 9
Elaboración de normas técnicas eslovacas e información de normalización técnica 
1. Al elaborar normas técnicas eslovacas originales o información de normalización técnica original, o al elaborar normas técnicas eslovacas o información de normalización técnica de la forma especificada en el artículo 8, apartado 2, letras a) o c), la Oficina, en calidad de órgano de normalización nacional eslovaco, seleccionará al autor de conformidad con la legislación especial16). Este procedimiento no será aplicable si la Oficina no cubre los costes de la elaboración de la norma técnica eslovaca o de la información de normalización técnica.
2. Al elaborar una norma técnica eslovaca original o información de normalización técnica original, el autor o la Oficina, en calidad de órgano de normalización nacional eslovaco, deberá:
a) preparar el proyecto de norma técnica eslovaca original o información de normalización técnica original;
b) presentar el proyecto de norma técnica eslovaca original o el proyecto de información de normalización técnica original para la formulación de observaciones a los miembros del comité técnico o miembros del grupo de trabajo creado para tales fines;
c) modificar el proyecto de norma técnica eslovaca original o información de normalización técnica original con arreglo a los comentarios realizados por el comité técnico o el grupo de trabajo creado para tales fines. La Oficina, en calidad de órgano de normalización nacional eslovaco, presentará entonces el proyecto modificado para consulta pública publicando un anuncio de este en su sitio web en el plazo de 15 días tras la recepción del proyecto de norma técnica eslovaca original o del proyecto de información de normalización técnica original. Si este fue redactado por la Oficina, en calidad de órgano de normalización nacional eslovaco, la Oficina presentará el proyecto de norma técnica eslovaca original o información de normalización técnica original para consulta pública publicando un anuncio de este en su sitio web sin demora, a más tardar 15 días después de la finalización del proyecto; y
d) modificar el proyecto de norma técnica eslovaca original o proyecto de información de normalización técnica original con arreglo a los comentarios surgidos a raíz de la consulta pública.
3. Al elaborar normas técnicas eslovacas o información de normalización técnica en la forma especificada en el artículo 8, apartado 2, letras a) o c), el autor o la Oficina, en calidad de órgano de normalización nacional eslovaco, deberá:
a) preparar el proyecto de norma técnica eslovaca o información de normalización técnica;
b) presentar el proyecto preparado de norma técnica eslovaca o información de normalización técnica para la formulación de comentarios a los miembros del comité técnico y a cualquier persona que solicite participar en las consultas en el plazo especificado en el plan de normalización técnica publicado en el sitio web de la Oficina, en calidad de órgano de normalización nacional eslovaco;
c) modificar el proyecto de norma técnica eslovaca o proyecto de información de normalización técnica con arreglo a los comentarios formulados por el comité técnico o las personas que solicitaron participar en las consultas.
4. Al elaborar normas técnicas eslovacas o información de normalización técnica de la forma especificada en el artículo 8, apartado 2, letra b), la Oficina, en calidad de órgano de normalización nacional eslovaco, redactará el título de la norma técnica eslovaca o de la información de normalización técnica en el idioma oficial.
5. Al elaborar una norma técnica eslovaca o información de normalización técnica, el autor o la Oficina, en calidad de órgano de normalización nacional eslovaco, garantizará que el proyecto de norma técnica eslovaca y el proyecto de información de normalización técnica cumplen las normas técnicas eslovacas y documentos informativos de normas técnicas que se han adoptado y notificado, así como que el proyecto de norma técnica eslovaca y el proyecto de información de normalización técnica cumplen las reglamentaciones técnicas de aplicación general y los actos jurídicos vinculantes de la Unión Europea.
6. Tras la realización de los pasos mencionados en los apartados 2, 3 o 4, la Oficina, en calidad de órgano de normalización nacional eslovaco, garantizará la revisión lingüística y terminológica del proyecto.
Artículo 10
Adopción y notificación de la adopción de normas técnicas eslovacas e información de normalización técnica 
1. Una vez completado el proyecto de norma técnica eslovaca o el proyecto de información de normalización técnica de conformidad con el artículo 9, la Oficina, en calidad de órgano de normalización nacional eslovaco, aceptará la norma técnica eslovaca o la información de normalización técnica como parte del sistema de normas técnicas eslovacas.
2. La Oficina notificará la adopción de una norma técnica eslovaca o de información de normalización técnica en el Boletín Oficial, o en casos justificados, en su sitio web.
3. Las normas técnicas eslovacas o información de normalización técnica entrarán en vigor el primer día del mes natural siguiente al mes en que se notificaron en el Boletín Oficial, o si se notificaron en el sitio web de la Oficina, el día de la notificación en dicho sitio web.
Artículo 11
Modificaciones de las normas técnicas eslovacas y corrección y cancelación de normas técnicas eslovacas y de información de normalización técnica 
Al modificar, corregir o cancelar normas técnicas eslovacas o información de normalización técnica, la Oficina, en calidad de órgano de normalización nacional eslovaco, procederá mutatis mutandis de conformidad con los artículos 8 a 10.
Artículo 12
Gastos asociados al desarrollo de normas técnicas eslovacas y de información de normalización técnica 
1. Los gastos asociados al desarrollo en el idioma oficial y a la corrección de normas técnicas eslovacas y de información de normalización técnica que cumplan los criterios adoptados y publicados de conformidad con el artículo 4, apartado 2, letra c), correrán a cargo de la Oficina. De lo contrario, los gastos que conlleva la elaboración de normas técnicas eslovacas y de información de normalización técnica en el idioma oficial correrán a cargo de la parte que solicitó su elaboración.
2. Los gastos asociados a la redacción en el idioma oficial de normas técnicas eslovacas directamente mencionadas en el texto de un acto de aplicación general y los gastos asociados a la provisión de normas técnicas eslovacas directamente mencionadas en el texto de un acto de aplicación general correrán a cargo de la autoridad gubernamental responsable de presentar el proyecto del acto de aplicación general en el que la norma técnica eslovaca aparece mencionada directamente.
Artículo 13
Normas técnicas armonizadas y normas técnicas eslovacas adecuadas para la evaluación de la conformidad
1. El cumplimiento de una norma técnica armonizada17) o de una norma técnica eslovaca adecuada para la evaluación de conformidad o parte de esta se considerará equivalente al cumplimiento de los requisitos técnicos establecidos por la reglamentación técnica a la que se aplica la norma técnica armonizada o norma técnica eslovaca adecuada para la evaluación de la conformidad o parte de esta.
2. En caso de que no exista una norma técnica armonizada, la Oficina, tras consulta con el Ministerio pertinente o con otra autoridad gubernamental central, declarará la norma técnica eslovaca como adecuada para la evaluación de la conformidad. La Oficina notificará en el Boletín Oficial la declaración de la norma técnica eslovaca como adecuada para la evaluación de la conformidad. En la notificación, la Oficina indicará el título de la reglamentación técnica a la que se aplica la norma técnica eslovaca adecuada para la evaluación de la conformidad.
3. La Oficina formulará objeciones a las normas técnicas armonizadas mencionadas en la legislación especial18) a iniciativa del Ministerio pertinente, de otras autoridades gubernamentales centrales o de la autoridad de supervisión.
4. El Ministerio pertinente u otra autoridad gubernamental central presentará propuestas para derogar la declaración de una norma técnica eslovaca como adecuada para la evaluación de la conformidad a la Oficina, que notificará en el Boletín Oficial la derogación de la declaración de la norma técnica eslovaca como adecuada para la evaluación de la conformidad.
Artículo 14
Medios de protección de normas técnicas eslovacas y de información de normalización técnica 
1. El nombre «norma técnica eslovaca» y el símbolo «STN», el nombre «norma técnica previa eslovaca» y el símbolo «STN P», y el nombre «documento informativo de normas técnicas» y el símbolo «TNI» no podrán usarse para identificar otros documentos.
2. La oficina, en calidad de órgano de normalización nacional eslovaco, tendrá derecho a una compensación por los pagos recibidos por la provisión de una norma técnica eslovaca, de una norma técnica previa eslovaca o de información de normalización técnica, o por cualquier reproducción de una norma técnica eslovaca, de una norma técnica eslovaca preliminar o de información de normalización técnica por parte de la persona que haya reproducido la norma técnica eslovaca, la norma técnica previa eslovaca o la información de normalización técnica sin permiso de la oficina, en calidad de órgano de normalización nacional eslovaco.
3. Por distribución no autorizada de normas técnicas eslovacas o de información de normalización técnica se entiende la provisión de una norma técnica eslovaca o de información de normalización técnica o partes de estos, así como la oferta de la provisión de estos, con independencia de los medios y la forma, sin el permiso de la Oficina, en calidad de órgano de normalización nacional eslovaco.
4. Las siguientes actividades no se considerarán reproducción o distribución no autorizada de normas técnicas eslovacas o de información de normalización técnica:
a) referencia a un fragmento de una norma técnica eslovaca o de información de normalización técnica, si la Oficina, en calidad de órgano de normalización nacional eslovaco, ha concedido el permiso de citar dicho fragmento sobre la base de una solicitud;
b) información relativa a una norma técnica eslovaca e información de normalización técnica notificada en el Boletín Oficial o publicada en el sitio web de la Oficina de conformidad con el artículo 10, apartado 2.
5. La Oficina, en calidad de órgano de normalización nacional eslovaco, concederá el permiso para citar un fragmento de una norma técnica eslovaca o información de normalización técnica a título oneroso y sin demora, a más tardar en el plazo de 30 días desde la recepción de la solicitud de permiso. La solicitud contendrá, en particular, los detalles identificativos del solicitante, el objetivo y el alcance de la referencia de un fragmento de una norma técnica eslovaca o información de normalización técnica, y el título de la norma técnica eslovaca o información de normalización técnica que se cita.
6. La Oficina, en calidad de órgano de normalización nacional eslovaco, concederá el permiso para citar un fragmento de una norma técnica eslovaca o información de normalización técnica a título gratuito y sin demora, a más tardar 10 días después de haber recibido la solicitud de permiso a efectos de:
a) provisión de:
1) educación y formación de conformidad con la legislación especial19);
2) educación como parte de un programa de estudios universitarios acreditado; o
3) educación continua y certificación de profesores y personal docente especializado20) de naturaleza no comercial;
b) preparación y defensa de:
1) trabajos técnicos, proyectos o trabajos para concursos extensos, o exámenes de conclusión de estudios en el ámbito de la educación y la enseñanza21);
2) una tesis universitaria22); o
3) un trabajo final en el contexto de la enseñanza continua de profesores y personal docente especializado de naturaleza no comercial y certificados de profesores y personal docente especializado23).
Artículo 15
Provisión de normas técnicas eslovacas, documentos informativos de normas técnicas y otras normas técnicas y el Boletín Oficial
1. Las normas técnicas eslovacas, la información de normalización técnica, otras normas técnicas y sus modificaciones, y el Boletín Oficial se prestarán a título oneroso, a menos que se estipule otra cosa en el apartado 4.
2. Las normas técnicas eslovacas, la información de normalización técnica y sus correcciones se entregarán en papel, en formato electrónico o a través del portal. Otras normas técnicas y sus modificaciones y correcciones, y otra información de normalización técnica y su corrección se proporcionarán en papel. La Oficina, en calidad de órgano de normalización eslovaco, publicará más información sobre el portal en su sitio web.
3. La Oficina, en calidad de órgano de normalización nacional eslovaco, ofrecerá normas técnicas eslovacas a título gratuito de conformidad con el artículo 12, apartado 2, a través del portal a cualquiera que lo solicite, sin perjuicio de la obligación de las autoridades gubernamentales prevista en el artículo 12, apartado 2.
4. Los autores de normas técnicas eslovacas originales o de información de normalización técnica original tendrán derecho a una copia en papel a título gratuito de la norma técnica eslovaca original o de la información de normalización técnica original en cuya redacción participaron.
5. La Oficina, en calidad de órgano de normalización nacional eslovaco, ofrecerá a título gratuito las correcciones de normas técnicas eslovacas, información de normalización técnica, otras normas técnicas y otra información de normalización técnica.
6. Podrá surgir un derecho de reembolso de la tasa asociada a la provisión de normas técnicas eslovacas, información de normalización técnica y otras normas técnicas y sus modificaciones en papel, siempre que: 
a) falte parte del texto o alguna página; o
b) la encuadernación esté defectuosa. 
7. Podrá surgir un derecho de reembolso de la tasa asociada a la provisión de normas técnicas eslovacas e información de normalización técnica en formato electrónico si el soporte de almacenamiento en el que está grabada la norma técnica eslovaca o la información de normalización técnica está dañada.
8. El derecho de reembolso mencionado en los apartados 6 y 7 podrá reclamarse tras la recepción de la norma técnica eslovaca, de la información de normalización técnica u otras normas técnicas y sus modificaciones; en lugar de proceder al reembolso de la tasa asociada a la provisión de normas técnicas eslovacas, información de normalización técnica, u otras normas técnicas y sus modificaciones, la Oficina, en calidad de órgano de normalización nacional eslovaco, podrá entregar una copia en papel completa o no dañada de la norma técnica eslovaca, de la información de normalización técnica u otra norma técnica y sus modificaciones, o un soporte de almacenamiento no dañado en el que esté grabada en formato electrónico la norma técnica eslovaca o la información de normalización técnica.
Delitos y otras infracciones administrativas
Artículo 16
1. Una persona cometerá una infracción cuando:
a) distribuya una norma técnica previa eslovaca o información de normalización técnica o partes de estos sin autorización;
b) marque un documento con el símbolo «STN P» sin autorización;
c) distribuya, a título gratuito, una norma técnica eslovaca o parte de esta sin autorización;
d) marque un documento con el símbolo «STN» sin autorización;
e) distribuya una norma técnica eslovaca o parte de esta a título oneroso.
2. La Oficina impondrá una multa de entre 30 EUR y 1 500 EUR por infracciones mencionadas en el apartado 1, letras a) o b), una multa de entre 45 EUR y 3 000 EUR por la infracción mencionada en el apartado 1, letra c), y una multa de entre 175 EUR y 10 000 EUR por las infracciones mencionadas en el apartado 1, letras d) o e).
3. Las infracciones y los procedimientos relacionados estarán sujetos a la legislación general en materia de infracciones24).
Artículo 17
1. La Oficina impondrá una multa de entre 30 EUR y 500 EUR al comerciante individual o a la persona jurídica que distribuya una norma técnica previa eslovaca o información de normalización técnica o partes de estas sin autorización, o a quien marque sin autorización un documento con el símbolo «STN P».
2. La Oficina impondrá una multa de entre 50 y 5 000 EUR al comerciante individual o a la persona jurídica que distribuya a título gratuito una norma técnica eslovaca o parte de esta sin autorización.
3. La Oficina impondrá una multa de entre 350 y 35 000 EUR al comerciante individual o a la persona jurídica que, sin tener autorización:
a) marque un documento con el símbolo «STN»; o
b) distribuya una norma técnica eslovaca o parte de esta a título oneroso.
Artículo 18
1. Los procedimientos para la imposición de multas se iniciarán en el plazo de tres años desde el día en que tuvo lugar el acto ilícito.
2. Al imponer una multa deberán considerarse la gravedad, la forma, la duración y las consecuencias del acto ilícito.
3. Las multas irán para el erario público.
4. Si el acto ilícito vuelve a producirse en el plazo de un año a partir del día en que la decisión de imposición de la multa sea definitiva, la Oficina impondrá una multa de hasta dos veces la cantidad de la multa impuesta.
Artículo 19
Disposiciones de autorización
La Oficina promulgará leyes de aplicación general en las cuales establecerá:
a) el importe de la tasa de usuario por la provisión de normas técnicas eslovacas, la información de normalización técnica, otras normas técnicas y sus modificaciones, y el Boletín Oficial, así como por la concesión de permisos para citar fragmentos de normas técnicas eslovacas o información de normalización técnica;
b) el importe de la tasa de usuario por actividades relacionadas con la provisión de normas técnicas eslovacas, información de normalización técnica y otras normas técnicas y sus modificaciones;
c) el pago mínimo y el importe de la tasa de usuario por la provisión del servicio en línea STN a través del portal;
d) la forma en que deben suministrarse las normas técnicas eslovacas, la información de normalización técnica y otras normas técnicas y sus modificaciones;
e) los detalles para la concesión del permiso para citar fragmentos de normas técnicas eslovacas o información de normalización técnica, el formulario de solicitud de obtención del permiso para citar fragmentos de normas técnicas eslovacas o información de normalización técnica y el formulario de permiso para citar fragmentos de normas técnicas eslovacas o información de normalización técnica;
f) descuentos de las tasas mencionadas en las letras a) y b).
Artículo 20
Disposiciones transitorias
1. Los procedimientos iniciados antes del 1 de abril de 2018 se completarán con arreglo a la legislación vigente hasta el 31 de marzo de 2018.
2. A más tardar el 31 de marzo de 2019, la Oficina adaptará las relaciones jurídicas relacionadas con la provisión de normas técnicas eslovacas y otras normas técnicas que fueran provistas antes del 1 de abril de 2018 con la legislación en vigor en dicha fecha.
3. Las normas técnicas eslovacas, las normas técnicas previas eslovacas y la información de normalización técnica aceptadas como parte del sistema de normas técnicas eslovacas con anterioridad al 1 de abril de 2018 se considerarán normas técnicas eslovacas, normas técnicas previas eslovacas y documentos informativos de normas técnicas a los efectos de la presente Ley.
4. Los comités técnicos existentes se considerarán comités técnicos a los efectos de la presente Ley.
5. [bookmark: _GoBack]La legislación de ejecución promulgada sobre la base de disposiciones de autorización en virtud de la Ley existente se considerará legislación de ejecución a los efectos de la presente Ley hasta que se promulgue la legislación de ejecución mencionada en el artículo 19, pero a más tardar hasta el 1 de abril de 2019.
Artículo 21
Entrada en vigor
La presente Ley entrará en vigor el 1 de abril de 2018, a excepción de la frase tras el punto y coma del artículo 14, apartado 4, letra a), que entrará en vigor el 1 de abril de 2020.
Andrej Kiska, m.p.
Andrej Danko, m.p.
Robert Fico, m.p.
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Anexo de la Ley n.º 60/2018
1. El símbolo «STN»:


2. El símbolo «STN P»:


3. El símbolo «TNI»:
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